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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 23
13.ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil veintiséis, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, de su primera vicepresidenta, señora edila María RIVAS, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES 				SUPLENTES 
LUCIA MUNUTTI				LEONARDO FAGÚNDEZ
SOFIA VIERA				GONZALO SAMIT
NANCY GONZÁLEZ			ALEXANDER LOPE
JONNATHAN ARAMBURO		MAGALI CARCABELOS
JESÚS GRASSO				JOSÉ DE LOS SANTOS
PABLO DOS SANTOS			CARMEN ORTIZ
PABLO WILLIAMS				RAMÓN ROSCONI
ULISES GONZÁLVEZ BRUM		VALENTINA VIERA
MATÍAS SUÁREZ				GUSTAVO VARELA
MARIO FURTADO				MARIA SILVA
NATALIA LAGREGA			JESÚS ESCOBAR
EDUARDO VARELA			FABIANA SUÁREZ
NILDA DÍAZ LÓPEZ			MARIO KROEFF
DANNY COELHO				LIDIA ARRIETA
							HILDEBRANDO MUÑOZ
					DANIELA SILVA
					CATALINA CORREA
					MARÍA CARBALLO
					HECTOR CANTINI
					WALTER CAMPOS
					GLADYS MARTÍNEZ
					JOHN ROSA
					MIRTHA GÓMEZ
					CARLA DE MORA
					ALBERTO ALVEZ
					ROSANY COELHO
					OMAR PIERLET
					MARLENE DORNELLES
					ALEXIS ESTEVA
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.		
Actúa en Secretaría el secretario general Dr. Pablo PERNA.
Como directora general interina de la corporación, señora Mónica SILVA.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como jefa interina del Departamento Administrativo, señora Adriana FINOZZI.
Asiste la señora asesora jurídica de la corporación Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑORA PRESIDENTA.-  Buenas noches para todos los presentes.
Siendo la hora veinte damos inicio a la sesión n.º 13, acta n.º 23. 
Comenzamos con la 
MEDIA HORA PREVIA
Tiene la palabra la señora edila Sofía Viera.
SEÑORA VIERA.- Buenas noches a la mesa, buenas noches compañeros ediles, público presente.
Hoy quiero referirme a un tema que forma parte de la identidad de pueblo Belén: el carnaval.
El carnaval no es solo un evento, es cultura, es tradición, es encuentro y es el esfuerzo de vecinos que, desde hace un tiempo, trabajan con compromiso para que cada edición salga adelante. Y desde esta banca quiero dejar claro algo fundamental: el carnaval merece todo nuestro respaldo institucional.
También quiero decir, con honestidad, que entiendo y valoro a quienes vienen trabajando desde hace tiempo. Es lógico que cuando hay una organización previa, una planificación ya encaminada y responsabilidades asumidas, se quiera cuidar ese trabajo. Nadie desconoce el esfuerzo acumulado ni la experiencia adquirida.
Pero del mismo modo, si se convoca a vecinos a participar, si se invita a integrar un grupo de eventos o a aportar ideas en instancias abiertas, entonces debemos estar preparados para escuchar propuestas nuevas. Convocar implica abrir, invitar implica integrar.
Las nuevas ideas no desmerecen lo ya hecho. Lo potencian. No vienen a desplazar, vienen a sumar. Y cuando alguien se acerca con intención constructiva, lo mínimo que merece es respeto y espacio para expresarse.
Tradición e innovación no son opuestas. Lo potencian. Pueden convivir perfectamente si existe diálogo y voluntad de construir en conjunto.
Un carnaval fuerte no es aquel donde todos opinan igual. Es aquel donde distintas miradas encuentran un punto de encuentro.
Por eso desde esta banca queremos expresar con claridad:
Primero, respaldo absoluto al carnaval como expresión cultural y popular de Belén.
Segundo, reconocimiento a quienes vienen trabajando desde antes y sostienen esta fiesta con compromiso.
Tercero, apoyo a los vecinos que, con respeto, se acercan a aportar nuevas propuestas.
Y finalmente, un llamado a que los espacios de organización sean realmente participativos donde nadie se sienta excluido por pensar distinto.
Belén crece cuando integra. Crece cuando escucha, crece cuando suma generaciones y miradas.
Ojalá el próximo carnaval nos encuentre más unidos, más abiertos y con más vecinos participando.
Porque el carnaval es del pueblo y el pueblo cuando es convocado merece ser escuchado.
Ya de paso, vuelvo a mencionar, para que quede asentado en la versión taquigráfica, que quedo totalmente a las órdenes para colaborar con lo que esté a mi alcance.
Pido que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida al alcalde de pueblo Belén, al Concejo Municipal de Belén y el intendente, señor Carlos Albisu.
Muchas gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señora edila. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
SEÑOR CAMPOS.- Gracias, señora vicepresidenta.
Señoras y señores ediles, se tiene presente que desde hace más de quince años se encuentra en estudio la realización de la Central Hortícola del Norte, constituyendo una política de gobierno departamental.
Ya hay una construcción realizada, y las autoridades que ya han concedido una prórroga en cuanto al traslado de todos los interesados a una zona más favorable para la comercialización y de tono estratégico para la ciudad de Salto.
Históricamente los mercados en Salto fueron desarrollados en la zona céntrica -como en todas las ciudades-. Ver, por ejemplo, el Mercado18 de Julio y Mercado Nuevo -actual museo del Hombre y la Tecnología-, y que el movimiento se desarrolló a las zonas más alejadas -Zona Este, próximo a la terminal ferroviaria-, donde aún existen numerosos galpones, muchos en desuso.
La situación actual: el incendio ocurrido en el Mercado Regional del Norte, hace buscar una solución, esta solución tiene que ser estudiada, conversada, yendo hacia el traslado. Por tanto, existen lugares donde se vende mercadería que carecen de habilitación, en predios públicos, sin habilitación municipal, que hacen necesario continuar con el traslado.
El movimiento diario continuo de vehículos pesados en zonas no preparadas, generan una debilidad en las calles, generando un desgaste y roturas de calles en los alrededores.
Nuestra propuesta: 
Debe realizarse un trabajo en conjunto con un calendario ajustado, posibilidades de traslado y con una comisión de gobierno departamental tanto el ejecutivo como nuestra junta departamental, autoridades de la Central Hortícola del Norte, escuchando a todos los interesados.
Siendo una causal económica, es necesario establecer posibilidades de exoneración y/o bonificaciones para períodos de seis meses a un año, por ejemplo: seis meses de exoneración de no pago de arrendamientos y seis meses de bonificación de un 50 %, por ejemplo.
Quiero pasar a otro capítulo.
Hasta principios del año 2025, la página web de la Intendencia de Salto, se encontraba actualizada, sobre todo existiendo publicación sistemática de las resoluciones dictadas por el señor intendente. Desde hace meses, prácticamente no se han publicado más resoluciones, solo algunas puntuales en la página web.
A pesar de las manifestaciones mediáticas realizadas por parte del señor intendente, en cuanto a que existe transparencia en lo referente al proyecto del presupuesto 2026-2030, esto no existe en cuanto a las obligaciones legales con respecto a transparencia activa.
Las obligaciones legales de transparencia activa se encuentran reguladas por la Ley 18.381 (Art. 5) y el decreto reglamentario n.º 232/2010 (art. 38). En este sentido, existe obligación legal de publicar en el sitio web lo referente a la estructura orgánica, las facultades de cada unidad administrativa, no sabemos a qué se dedica cada una de las reparticiones, las concesiones y autorizaciones dadas, por ejemplo: puestos ambulantes, programas a corto plazo, listado de funcionarios contratados y a comisión, mapa del sitio actualizado.
Que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a todos los medios de difusión, a la comisión de Desarrollo Departamental de esta junta departamental, al senador Humberto Castro, al señor intendente Dr. Carlos Albisu, y a la comisión de Innovación y Desarrollo de la Intendencia de Salto.
Gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita.
Tiene la palabra la señora edila Carmen Ortiz.
SEÑORA ORTIZ.- Muchas gracias, señora presidenta.
Buenas noches a todos los presentes.
Hoy quiero referirme a un hecho que conmovió profundamente a nuestra comunidad: el incendio ocurrido días atrás, que afectó a varias familias de nuestra ciudad.
Se trató de un hecho de gran magnitud. Afortunadamente, no hubo que lamentar pérdidas humanas. Sin embargo, sí hubo importantes pérdidas materiales, viviendas destruidas y familias que quedaron atravesando una situación muy difícil.
Desde este lugar queremos expresar nuestra solidaridad y acompañamiento a cada una de las personas afectadas.
Asimismo, es justo reconocer y destacar el enorme trabajo realizado por el cuerpo de bomberos, los bomberos voluntarios y el personal del gobierno municipal, quienes actuaron con rapidez, compromiso y profesionalismo.
En especial, quiero resaltar la labor del jefe de Bomberos, señor Matías Alzúa, quien lideró las tareas con dedicación y vocación de servicio, junto a un gran equipo humano que muchas veces arriesga su propia vida para proteger la de los demás. Su trabajo refleja compromiso, entrega y una profunda vocación.
Por otra parte, hace unos días tomamos conocimiento del traslado del señor jefe de Bomberos Matías Alzúa. Ante esta situación, consideré importante verificar personalmente la información, la cual fue confirmada. 
Creemos que es justo, fundamental reconocer públicamente su labor y agradecer el servicio brindado a nuestra comunidad. 
Solicito, señora presidenta, que desde esta casa -junta departamental- se realice el reconocimiento, invitando a todas las fuerzas vivas. 
Continuando con mi intervención anterior, quiero plantear un tema que considero de suma importancia para nuestra ciudad.
Actualmente, el destacamento de Bomberos se encuentra ubicado en el centro de la ciudad. Sin embargo, Salto ha crecido considerablemente en los últimos años. Hemos pasado de una ciudad de aproximadamente 2.500 habitantes a superar hoy los 3.500, expandiéndose hacia nuevos barrios, principalmente hacia el extremo este. 
En esta zona hoy contamos con más viviendas, cooperativas, supermercados y distintos servicios, lo que evidencia el crecimiento sostenido del sector y la necesidad de acompañarlo con infraestructura adecuada. 
Por ello, solicito al señor intendente que tenga en cuenta esta situación y evalúe la posibilidad de crear una sucursal o destacamento de Bomberos en el extremo este de la ciudad.
Este proyecto ya había sido considerado oportunamente dentro del plan de gobierno del señor Marcelo Malaquina, y entiendo que, como edila de la Coalición y principalmente de su lista, corresponde insistir en su tratamiento. 
Agradezco que esta solicitud sea considerada con la urgencia que la situación amerita. 
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al señor intendente de Salto, Dr. Carlos Albisu; a la Comisión de Derechos Humanos, a la Comisión de Desarrollo, al área de CECOED de la Intendencia de Salto, a la Comisión de Obras de la junta y de la intendencia de Salto y al señor Marcelo Malaquina.
Muchas gracias. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señora edila. Se hará como usted lo solicita. 
Tiene la palabra el señor edil Omar Pierlet. 
SEÑOR PIERLET.- Gracias, señora presidenta.
 Hoy quiero referirme a un tema que considero de interés público: la recuperación de la calle Uruguay en el tramo comprendido entre las dos plazas.
Obra publicitada por el gobierno municipal algunos meses atrás en muchos medios de comunicación de Salto.
“Recuperación de la calle Uruguay” que consistía básicamente en pintar las líneas demarcatorias de las cebras de los cruces de calles, los lugares de estacionamiento y los macetones con plantas.
Obra que a mi entender se trata de un importante y necesario mantenimiento de rutina, ya que la pintura de estas señalizaciones viales tiene naturalmente una duración limitada y es necesario repintarlas periódicamente.
Entiendo que este tipo de obras deben ser difundidas ampliamente por tener que ver con el orden y la seguridad en el tránsito vehicular. Pero sucede que esta obra en particular se detuvo después de haber sido repintada un par de cuadras y no se volvió a retomar hasta hoy.
No tengo información de la razón de la detención de los trabajos, pero sí pude comprobar personalmente el inicio de los mismos, su interrupción y su no reinicio hasta hoy.
Puede ser comprensible, señora presidenta, que se invierta el dinero en publicitar las obras realizadas, aunque se trate de obras de rutina y mantenimiento, como cortar el pasto en los espacios públicos, recoger las podas, cambiar lámparas quemadas, pintar las cebras en la vía pública, etc., pero gastar ese dinero en difundir la realización de obras que no se llevaron a cabo y que no se están llevando a cabo es un error y un gasto no razonable de los recursos municipales. 
Quisiera solicitarles a las autoridades responsables que, si no se van a retomar a la brevedad estas obras, se rectifique la publicidad ya emitida y se le informe a la población la realidad de que las obras no se llevaron a cabo, aunque esto implique un nuevo gasto en publicidad.
Porque no solo no se pintaron las líneas demarcatorias (que siguen estando más o menos borradas y representando una dificultad y riesgo para el tránsito), sino que además la población de Salto ha sido mal informada por la publicidad oficial con respecto a lo que pomposamente se anunció como “Recuperación de la calle Uruguay”.
Por otra parte, quisiera mencionar el descuido total y absoluto de las plantas que adornan o adornaban este tramo de la calle Uruguay.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a las direcciones de Obras y Servicios Públicos, y a los medios de prensa.  
Gracias. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil. Se hará como usted lo solicita. 
No habiendo más oradores en la lista, se abre para quien quiera hacer uso de la palabra. 
Tiene la palabra el señor edil Hildebrando Muñoz.
SEÑOR MUÑOZ.- Buenas noches, señora presidenta, buenas noches, señores ediles. 
Traigo una preocupación de los ladrilleros del vertedero. 
Están en ascuas, no saben si ellos van a quedar ahí o van a ser sacados del lugar. Están esperando una contestación que aún no les ha llegado. Le pido al señor intendente o a quien corresponda que se le haga un comunicado a esta gente porque no saben lo que van a hacer. Hace años que están trabajando, no tienen terreno propio y es mano de obra que es de Salto. 
Pido que la versión taquigráfica de estas palabras sea remitida a la intendencia y a quien corresponda. 
Gracias. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita. 
¿Algún otro edil quiere hacer uso de la palabra? 
No existiendo más oradores en la media hora previa de hoy se da por finalizada la misma, y se solicita al señor presidente que haga uso de su banca. 
(SIENDO LA HORA VEINTE Y DIECISIETE MINUTOS SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA SU PRIMERA VICEPRESIDENTA, SEÑORA EDILA FLORENCIA RIVAS, PASANDO A OCUPAR LA MISMA SU TITULAR, SEÑOR EDIL ENZO MOLINA).
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, compañeros ediles, bienvenidos a la primera sesión ordinaria del año, siendo la 13.ª sesión ordinaria, acta número 23, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA
1.-	RENUNCIA SR. SUPLENTE DE EDIL JUAN MARTÍN 
RINALDI (ASUNTO N.º 79/2026).	
2.-	INFORME DE PRESIDENCIA.
3.-	INFORME DE COMISIÓN INTEGRADA DE HACIENDA 
Y PRESUPUESTO CON LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO. 
Pasamos a tratar:
1.-	RENUNCIA SR. SUPLENTE DE EDIL JUAN MARTÍN
RINALDI (ASUNTO N.º 79/2026)
Por secretaría se dará lectura.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 12 de febrero de 2026
Junta Departamental de Salto
Presidente Dr. Enzo Molina 
Presente 
De mi mayor consideración: 
Quien suscribe, señor Juan Martín Rinaldi, titular de C.I. 3.295.574-2, C.C. JAA 8355, en calidad de señor edil suplente por la Lista 180 del partido Coalición Republicana, presento mi renuncia a esta corporación por motivos de índole personal. 
Sin otro, saluda muy atentamente y quedando como siempre a las órdenes.
JUAN MARTÍN RINALDI. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración del cuerpo la renuncia del señor edil. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Continuando con el segundo punto en el orden del día:
2.-	INFORME DE PRESIDENCIA
Los señores ediles tienen la información vía mail y también está colgada en las redes sociales de la junta departamental, que se firmó un convenio muy beneficioso entre la Universidad de la Empresa (UDE) y el Congreso Nacional de Ediles para funcionarios y ediles y primer nivel de consanguineidad de los mismos. O sea, el convenio consiste en becas de estudio. La información está en el mail. El último día de inscripción va a ser mañana 20, hasta las 18 horas se están recibiendo las inscripciones para las postulaciones a la beca. Lo realiza el Departamento de Prensa, RRPP y Protocolo, tienen que llevar la documentación quienes aspiren a tener una beca de la Universidad de la Empresa, la Fórmula 69 y la cédula de identidad. 
También el público en general -ya lo publicamos en nuestras redes- se puede comunicar a través del link que está allí colgado. 
Y, bueno, por cualquier consulta, cualquier otra duda, se pueden dirigir al Departamento de Prensa, RRPP y Protocolo.
Pasamos al punto:
3.- 	INFORME DE COMISIÓN INTEGRADA DE HACIENDA Y 
   			PRESUPUESTO CON LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO.
Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches, compañeros ediles e integrantes de la mesa.
Por la comisión integrada de Hacienda y Presupuesto con Legislación y Reglamento, venimos trabajando en un régimen bien intenso de tres sesiones semanales para poder avanzar en el análisis del presupuesto remitido por el ejecutivo.
En este marco, hemos recibido distintos actores institucionales y sociales, además de los representantes del ejecutivo, comparecieron Adeoms y Fucvam aportando insumos para la discusión.
Aprovecho para informar el calendario de las próximas convocatorias que ya están organizadas y en marcha: para este viernes 20, estaremos recibiendo a gente del plan Caif y al director de Desarrollo Social; el lunes 23, al director de Obras; miércoles 25, al área de Descentralización; viernes 27, a Cultura y finalizamos el lunes 2 de marzo con el área de Vivienda. 
Este cronograma nos permitirá completar la ronda de consultas con algunas de las áreas involucradas en las cuales hemos manifestado mayor interés en consultar.
Quiero aprovechar para destacar especialmente la voluntad y el compromiso de todos los integrantes de la comisión que, a pesar de las sesiones largas, extensas y muchas veces muy discutidas, cada uno ha demostrado responsabilidad y una clara disposición a sumar, mejorar y enriquecer el presupuesto.
También corresponde hacer un reconocimiento a los funcionarios de la junta, muy especialmente a las taquígrafas, las cuales han trabajado por demás a los efectos de que podamos contar con las versiones taquigráficas en tiempo y forma, algo que debemos agradecer.
La expectativa de la comisión es poder finalizar en las primeras semanas de marzo el estudio del presupuesto, la discusión, para poder remitirlo y así poder completar el resto de los pasos formales para la aprobación del mismo.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
¿Alguien más va a hacer uso de la palabra respecto al trabajo de la comisión?
Señores ediles, es el último punto del orden del día. No habiendo más puntos a tratar, se levanta la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTIDÓS MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
Versión sujeta a correcciones
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